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CONSTANCIA: El presente proceso memoriales anexos se recibió en este Despacho el 26 

de julio y 3 de agosto de 2023, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q, septiembre 6 de 2023.-   

            
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q., septiembre ocho del dos mil veintitrés.  

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede allegada al presente proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía, promovido por el señor CARLOS ABEL 

TORRES TAMAYO, en contra de las señoras ANGELA MARÍA ARCILA 

CUADRADO Y LUZ ADRIANA ARCILA ARCE, se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales existentes en la cuenta del Despacho a favor de la 

señora LUZ ADRIANA ARCILA ARCE identificada con la cedula de 

ciudadanía número 66.772.482, teniendo en cuenta que le presente proceso 

ya se encuentra terminado por auto del 5 de julio de 2023.-  

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez              icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 11 

de septiembre de 2023.  No. 160 

                  
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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